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    Qué hacemos


    ¿Qué hacemos cuando todo parece en peligro: los derechos sociales, el Estado del bienestar, la democracia, el futuro? ¿Qué hacemos cuando se liquidan en meses conquistas de décadas, que podríamos tardar de nuevo décadas en reconquistar? ¿Qué hacemos cuando el miedo, la resignación, la rabia, nos paralizan?


    ¿Qué hacemos para resistir, para recuperar lo perdido, para defender lo amenazado y seguir aspirando a un futuro mejor? ¿Qué hacemos para construir la sociedad que queremos, que depende de nosotros: no de mí, de nosotros, pues el futuro será colectivo o no será?


    Qué hacemos quiere contribuir a la construcción de ese «nosotros», de la resistencia colectiva y del futuro compartido. Queremos hacerlo desde un profundo análisis, con denuncias pero sobre todo con propuestas, con alternativas, con nuevas ideas. Con respuestas a los temas más urgentes, pero también otros que son relegados por esas urgencias y a los que no queremos renunciar.


    Qué hacemos quiere abrir la reflexión colectiva, crear nuevas redes, espacios de encuentro. Por eso son libros de autoría colectiva, fruto del pensamiento en común, de la suma de experiencias e ideas, del debate previo: desde los colectivos sociales, desde los frentes de protesta, desde los sectores afectados, desde la universidad, desde el encuentro intergeneracional, desde quienes ya trabajan en el terreno, pero también desde fuera, con visiones y experiencias externas.


    Qué hacemos quiere responder a los retos actuales pero también recuperar la iniciativa; intervenir en la polémica al tiempo que proponemos nuevos debates; resistir las agresiones actuales y anticipar las próximas; desmontar el discurso dominante y generar un relato propio; elaborar una agenda social que se oponga al programa de derribo iniciado.


    Qué hacemos esta impulsada por un colectivo editorial y de reflexión formado por Olga Abasolo, Ramón Akal, Ignacio Escolar, Ariel Jerez, José Manuel López, Agustín Moreno, Olga Rodríguez, Isaac Rosa y Emilio Silva.

  


  
    I. Introducción


    A finales de septiembre de 2008, pocos días después de la quiebra de la banca estadounidense de inversiones Lehman Brothers, que marcó el comienzo de una de la crisis económicas más importantes de la historia del capitalismo, el entonces presidente del Gobierno español, José Luis Rodríguez Zapatero, afirmaba en Nueva York ante un grupo de directivos de empresas multinacionales y bancos de inversión estadounidenses: «Quizá España tenga el sistema financiero más sólido de la comunidad internacional. Ha tenido un marco de regulación y supervisión reconocido internacionalmente por su calidad y por su rigor», afirmación que era públicamente compartida por banqueros españoles y por el propio gobernador del Banco de España.


    Poco después, en marzo de 2009, es intervenida la Caja de Castilla–La Mancha, y en mayo de 2010 lo es Cajasur. En diciembre de 2010, se constituye el Banco Financiero y de Ahorros, creado a partir de la fusión de Caja Madrid, Bancaja, Caja de Canarias, Caja de Ávila, Caixa Laietana, Caja Segovia y Caja Rioja. En marzo de 2011, este banco comienza a operar como Bankia; en julio de 2011 sale a Bolsa, y unos meses después, en mayo de 2012, se anuncia que debe ser intervenido con dinero público. El proceso de intervenciones continúa: en julio de 2011 es intervenida la Caja de Ahorros del Mediterráneo, y en noviembre del mismo año, el Banco de Valencia. En los años siguientes continuamos asistiendo a rescates de la banca española que han significado el desembolso de una gran cantidad de dinero público, un total de 88.800 millones de euros hasta el año 2010.


    Ni el Banco de España ni las empresas auditoras ni los organismos encargados de hacerlo ejercieron la vigilancia y el control necesarios. El panorama que ofrecen ahora los bancos españoles es desolador: querellas y demandas iniciadas, incoación de expedientes e imputación de altos directivos por corrupción, millones de personas afectadas por la ejecución de hipotecas, decenas de miles de pequeños ahorradores que compraron de buena fe preferentes y otros tipos de complejos productos financieros y que ven esfumarse sus ahorros…


    Las consecuencias de la crisis son bien conocidas porque afectan de modo muy directo a la vida de millones de personas que en España han visto perdidos su trabajo, sus casas, algunos sus vidas, y muchos de sus derechos económicos y sociales. El objetivo de este libro no es el análisis de las causas, características y consecuencias de esta crisis económica, sino arrojar algo de luz sobre el papel que los bancos y las cajas de ahorros españoles han tenido en ella y sobre algunas de las posibles alternativas, si las hay, al actual sistema financiero español.


    Un poco de historia


    Tradicionalmente, el papel de los bancos ha sido el de captar dinero y prestarlo mediante el pago de un interés. Esta es, en esencia, su función. Hay indicios de que ya en tiempos de los sumerios se realizaban operaciones bancarias –prestar y recibir préstamos y proporcionar crédito–, y se sabe que, tanto en Persia como en Grecia o en Roma, existían prácticas bancarias. Se puede afirmar, sin embargo, que los primeros bancos que se crearon como tales aparecieron en Italia a principios del siglo xv, en ciudades como Génova, Venecia, Pisa y Florencia, a causa de la expansión del comercio y del desarrollo de la actividad mercantil, que requerían grandes sumas de dinero para emprender viajes y adquirir y trasladar mercancías. Durante los siglos xvi y xvii se multiplicaron las casas de crédito especializadas. En 1609 se crea el Banco de Ámsterdam, que provee a los mercaderes de monedas de diferentes países, asegura los pagos dentro de los límites de sus depósitos metálicos y expande su actividad de crédito. En 1694 se funda el Banco de Inglaterra; en 1800, el Banco de Francia (que había sido precedido, en 1718, por la Banque Royale); en 1870, el Banco de Alemania; en 1874, el Banco de España; y en 1893, el Banco de Italia. Bancos y casas de crédito acumulan capital y, cuando los Estados tienen dificultades financieras, acuden a ellos, que les prestan dinero mediante la emisión de Deuda Pública.


    Según explica René Passet (2013): «Como el crédito se pide sobre la base de las producciones futuras, estas deben aumentar sin cesar; el sistema capitalista está condenado al crecimiento y la acumulación. La exportación de los capitales tiene por objeto favorecer la industrialización y la urbanización de los países nuevos, de los cuales se espera la apertura de nuevos mercados. Las firmas crean filiales y toman participaciones en el extranjero. El volumen anual de estas inversiones, entre 1880 y la primera década del siglo xx, se multiplica por ocho en Gran Bretaña, por cuatro en Alemania y por tres en Francia». Las consecuencias son evidentes. Prosigue Passet: «Por otro lado, la riqueza se desplaza de los bienes inmuebles hacia los valores muebles: acciones y obligaciones ofrecidas al público en general permiten movilizar importantes volúmenes de capitales. Al ser fácilmente negociables, también abren el terreno a la especulación. Sin estos instrumentos y sin las formas jurídicas nuevas como la sociedad anónima, la Revolución industrial no habría podido producirse; por eso se dice de ella que es jurídica tanto como técnica».


    Al desarrollarse, el capitalismo fomentó e impulsó la actividad bancaria, la actividad crediticia y el endeudamiento. En el siglo xix, Marx escribía en El Capital:

  


  
    
      El sistema del crédito público, es decir, de la deuda del Estado, cuyos orígenes descubríamos ya en Génova y en Venecia en la Edad Media, se adueñó de toda Europa durante el periodo manufacturero. […] La Deuda Pública, o sea, la enajenación del Estado –absoluto, constitucional o republicano–, imprime su sello a la era capitalista. La única parte de la llamada riqueza nacional que entra real y verdaderamente en posesión colectiva de los pueblos modernos es… la Deuda Pública.

    

  


  
    
      [...] La Deuda Pública se convierte en una de las más poderosas palancas de la acumulación originaria. Es como una varita mágica que infunde virtud procreadora al dinero improductivo y lo convierte en capital sin exponerlo a los riesgos ni al esfuerzo que siempre lleva consigo la inversión industrial e incluso la usuraria. En realidad, los acreedores del Estado no entregan nada, pues la suma prestada se convierte en títulos de la Deuda Pública, fácilmente negociables, que siguen desempeñando en sus manos el mismísimo papel del dinero. Pero, aun prescindiendo de la clase de rentistas ociosos que así se crea y de la riqueza improvisada que va a parar al regazo de los financieros que actúan de mediadores entre el gobierno y el país –así como de la riqueza regalada a los rematantes de impuestos, comerciantes y fabricantes particulares, a cuyos bolsillos afluye una buena parte de los empréstitos del Estado, como un capital llovido del cielo–, la Deuda Pública ha venido a dar impulso tanto a las sociedades anónimas, al tráfico de efectos negociables de todo género como al agio; en una palabra, a la lotería de la Bolsa y a la moderna bancocracia.

    

  


  
    La gran transformación


    Como se ha apuntado, la actividad de los bancos ha residido tradicionalmente en recibir y custodiar depósitos y en prestar al comercio, a la actividad industrial o a cualquier otra rama de la actividad productiva. En la actualidad, las cosas han cambiado: se ha producido una gran transformación, y la actividad bancaria tiene ahora un componente esencial de especulación financiera.


    Para frenar la especulación y evitar que los bancos jugaran con el dinero de los ahorradores, el Gobierno de Roosevelt, en Estados Unidos, promulgó en 1933, tras la gran crisis de 1929, la Ley Glass–Steagall, también conocida como Banking Act, que instauraba la separación entre la banca de depósito (banca comercial) y la banca de inversión, cuya actividad fundamental se centra en la Bolsa de valores. Los principales objetivos de esta ley eran los siguientes: 1) crear un sistema bancario formado por bancos locales, nacionales y estatales que no se hicieran la competencia entre sí; 2) controlar las operaciones especulativas en Bolsa, y 3), prohibir a los banqueros que participaran en los consejos de administración de las empresas; en definitiva, garantizar a los depositantes y ahorradores que su dinero estaba siendo bien empleado y que se ponían barreras a la especulación y a la corrupción.


    Los años posteriores a la Segunda Guerra Mundial fueron tiempos de crecimiento económico: se incrementó la productividad y se fomentó el consumo. Pero este crecimiento trajo también consigo el propio agotamiento del sistema y dio comienzo al cuestionamiento de la misma existencia del Estado del bienestar.


    En 1930, tras la Primera Guerra Mundial, se creó el Banco de Pagos Internacionales (también conocido como Banco de Basilea o BIS, por sus siglas en inglés) como medio para organizar la recaudación y los pagos de las indemnizaciones derivadas de la guerra. En la actualidad, este banco ha adquirido una gran influencia, aglutina a los bancos centrales y es un auténtico poder dentro del sistema financiero internacional. Igual que sucede con el Banco Central Europeo (BCE), del que hablaremos más adelante, no está sometido al control de ningún Gobierno ni organismo político. «Algunos analistas consideran que el BIS está por encima de la ley, porque goza de la inmunidad propia de un Gobierno, no paga impuestos y dispone de su propia policía privada» (Hernández Vigueras, 2012).


    En las décadas siguientes, especialmente desde mediados de los setenta, empezó a configurarse el fundamento en el que se basa el sistema económico actual: la privatización de las empresas públicas, la desregulación de los movimientos de capitales, la bajada o anulación de los impuestos a multinacionales y bancos, el cuestionamiento de la intervención de los Estados en la economía, etc. Todo conducía a un mundo totalmente libre de controles para los grandes capitales, que necesitaban la colaboración imprescindible de la banca para moverse con la libertad y opacidad que requería una carrera basada en el aumento sin límites de sus beneficios. Así, se fomentaron los paraísos fiscales y se incrementaron las desigualdades sociales. En 1999, el Gobierno de Clinton aprobó la Gramm–Leach–Bliley Act (ley de modernización de los servicios financieros), que derogaba la ya citada Ley Glass–Steagall. Paso a paso, iban estableciéndose las condiciones que harían posible la vertiginosa expansión de la economía especulativa, convertida hoy día en un gran casino mundial.


    Las nuevas tecnologías de la comunicación, que facilitaron e impulsaron las transacciones financieras, se han ido sofisticando, y actualmente existen plataformas de alta velocidad (High Frecuency Trade, HFT), capaces de realizar billones de operaciones casi instantáneamente. Según Juan Hernández Vigueras (2012): «Con la estrategia operativa llamada trading de alta frecuencia o comercio financiero de alta velocidad, un título bursátil puede cotizar durante unos segundos un céntimo más caro en Frankfurt que en Singapur o Nueva York. El ordenador de los inversores-especuladores compra esos títulos en Londres y los vende en Nueva York o viceversa; o puede estar lanzando constantemente órdenes de compra y venta, buscando infinitesimales diferencias de precios sobre las que obtener beneficios; se trata de la práctica comercial secular de comprar barato y vender caro, pero con márgenes de ganancia en decimales y en tiempos inferiores a milésimas de segundo. Con esta estrategia operativa acelerada, los bancos y firmas financieras sacan provecho de las diferencias coyunturales de cotizaciones con frecuentes y pequeñas operaciones. Las transacciones se realizan con unos márgenes minúsculos, pero al final la actividad financiera aumenta haciendo que sea inmenso el volumen de operaciones».


    Las ganancias que permiten este tipo de operaciones han desplazado el peso de la actividad bancaria hacia las operaciones bursátiles, en las que se arriesga el dinero de los depositantes bajo la creencia de que apostando por algo se pueden obtener excelentes resultados. De esta forma, se inició una carrera para fabricar complejos productos financieros, cuyo valor solo puede ser estimado, que indujeron a un profesor de la Universidad de Duke a afirmar que los había visto «tan complicados que no sería práctico para los inversores tratar de entenderlos: tendrían que gastar más dinero contratando expertos para deconstruirlos de lo que nunca podrían esperar ganar con sus beneficios» (Fontana, 2011).


    Se produjo desde entonces un proceso de consolidación de negocios entre banca de inversión, seguros y agentes de Bolsa. La expansión del negocio bancario provocó la concentración de la industria de servicios financieros, que, a través de compras y fusiones, alcanzó niveles desconocidos hasta el momento, lo cual acabó llevando a la creación de grandes grupos bancarios too big to fail (demasido grandes para dejarlos quebrar). Y aquí no podemos dejar de mencionar a las grandes compañías auditoras –en muchas ocasiones vinculadas económicamente a los grandes bancos y a las compañías financieras– por su decisivo papel en la falta de control y vigilancia sobre la actividad de esas inmensas compañías bancarias, que han terminado falseando balances y contabilidades.


    La «banca en la sombra»


    Existe la convicción, prácticamente general, de que la causa principal de la actual crisis ha sido la total desregulación del sistema financiero, que se sigue manteniendo y que ha fomentado la presencia de una banca que funciona de forma paralela a la banca tradicional, una banca que está estrechamente vinculada al sistema financiero mundial y desvinculada de la actividad real de la economía. Es lo que se ha llamado «banca en la sombra» (shadow banking system). Esta banca, que ha llegado a adquirir una dimensión mayor que la de la banca tradicional, está formada por las entidades que operan evitando las regulaciones del sistema bancario de un país. Son fondos de alto riesgo (generalmente domiciliados en paraísos fiscales), fondos de inversión del mercado monetario, operaciones de emisión de títulos amparados por hipotecas, certificados de depósito y operaciones de venta de títulos, valores con pactos de recompra en el futuro, etc. Hoy día, la zona euro se ha convertido en una de las más importantes áreas del mundo donde esta actividad se lleva a cabo.
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